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REGTAMENTO DEL
SERVICIO DE AGUA

POTABLE.
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Al margen un sello que dice: Presidencia
Municipal de Cuquio Jal. Estados Unidos
Mexicanos, Secretaría General de
Cuquío, Jal. Estados Unidos lvlexicanos.
Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascencia,
Presidente lt/unicipal de Cuquío, Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber
que por conducto de la Secretaría
General del Honorable Ayuntamiento de
este municipio, se me ha comun¡cado el
siguiente

ACUERDO
NUMERO 01 DE ACTA 47. EL
AYUNTAMIENTO DE CUQUÍO,

APRUEBA
REGLAI\¡ENTO DEL SERVICIO DE

AGUA POTABLE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Mun¡cipio de Cuquío,
Jalisco; tiene personalidad jurídica para
la creación de sus propios reglamentos,
conforme lo dispone el artículo 1 15 de la
Conslitución General de la Repúbl¡ca, el
Capitulo 7 de la Constituc¡ón Política
del Estado de Jalisco y el Capítulo lX de
la Ley de Gobierno y Administración
Municipal. Por lo que la expedición del
presente reglamento es de ¡nterés
público y su observancia es obligatoria
en el Mun¡cipio.

CAPITULO II

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

Artículo 2. EI munic¡pio prestará el
servicio de Agua Potable y fomentará su
uso racional y adecuado, observando los
s¡guientes cr¡ter¡os:
l. Cuidar, conservar y mejorar la

calidad del agua, como recurso
valioso e indispensab¡e para Ia
vida, es responsabilidad de los
ciudadanos y autoridades para
garantizar la salud de la
población; y

Artículo 3. El municipio tendrá a su
cargo las siguientes funcrones.
L Prestar y garant¡zar la operacrón

del serv¡c¡o público municipal de
agua potable a la capacidad del
sistema.

il Combatir la contaminación
agua en coordinación con
autoridades competentes;

del
las

ilt Proporcionar a los particulares el
servicio de agua potable,
instalando para ello el medidor
correspondiente, así como los
servicios de drenaje,
alcantarillado y saneam¡ento
dentro del municip¡o,

Cobrar de acuerdo a las tar¡fas
establecidas en las disposiciones
legales en la materia, respecto
de la prestación de los servicros
públicos municipales de agua
potable, drenaje, alcantar¡¡lado y
saneamiento;

Gestionar la autorización de los
créd¡tos que se requieran para el
cumplimiento de sus funciones,
de acuerdo a la ley con el
soporte fina nc¡ero necesario para
amort¡zarlos; y

La contam¡nación del agua se
or¡gina en las lineas de
conducc¡ón de aguas. drenaje,
subsuelo y otros, por medio de
sustancias y residuos que
afectan a los organismos vivos y
su háb¡tat. En tal v¡rtud, se debe
regu¡ar, corregir y sancionar toda
la calidad del agua.

lntegrar y mantener actualizado
el padrón de usuarios de los
servicios a su cargo;



vlr

vlll Realizar estudios,
in vestig acio n e s, planes y
proyectos que sean necesarios
para el mejor uso y distr¡buc¡ón
del agua en los centros de
poblac¡ón e induslr¡a,
construcción, rehabilitación,
ampliación, operación,
administrac¡ón, conservación y
mejoramiento de los sistemas de
agua potable.

IX Autorizar las obras de
construcción, rehabilitación y
ampliación de los s¡stemas de
agua potable y alcantarillado,
desalación de agua tratam¡ento
de aguas residuales.

X Ejecutar, rehabil¡tar, mantener y
ampliar las obras y servicios
necesar¡os para la operac¡ón y
administración de los sistemas
de agua potable.

XI Adquirir y utilizar o aprovechar
obras hidráulicas de propiedad
privada cuando se requieran la
efjciente prestación del serv¡cio
público de distríbución de agua
potable.

xll Adquir¡r los bienes inrñuebles
que sean necesarios para la
construcción, rehabilitación,
ampliación, mejoramiento,
conservación, desarrollo y
mantenimiento de los sistemas
de agua potable, incluyendo las
instalaciones conexas, como son
los caminos, accesos y las zonas
de protección.

CAPITULO III

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS
EN MATERIA DE AGUA POTABLE

Artíeulo 4. Los ciudadanos cuentan con
los siguientes derechos en mater¡a de
agua potable:
l. Recibir el servic¡o de agua

potable en una forma eficaz y
oportuna.

II Pañicipar en Ia prestación "del
servicio de agua potable,
conforme a las bases de
organización y bajo la dirección
que acuerde el Ayuntamiento.

No abastecer a otra f¡nca con la
misma toma de agua potable, aún
cuando sea del m¡smo
prop¡etario.

No instalar bombas a la tubería
de agua para la succión de dicho
líquido.

Que se declare de interés públ¡co
la planeación. estudio, operación,
conservación, mantenimiento,
ampliación, rehab¡litación,
administración y operac¡ón de las
obras y sistemas de agua
potable.

CAPITULO IV

Artículo 5. Los c¡udadanos están
obl¡gados en materia de agua potable a:
l. Pagar el servicio de agua potable

a su debido t¡empo.

il

ilt

La ¡nstalación de una
independiente por cada
giro o establecim iento.

toma
predio,

Los pagos por concepto de
cuotas por consumo o uso,
instalación o reinstalac¡ón de
tomas domic¡liarias, multas y
demás ingresos relacjonados con
el s¡stema de agua potable,

Formular los estudios contables
y fÍnancieros necesarios para la
modilicación de las tarifas.

ltl

OBLIGACIONES DE LOS
CIUDADANOS EN MATER¡A DE AGUA

POfABLE
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deberá de hacerse en la ofic¡na
correspondiente.

VI Permjtir la inspección de sus
instalaciones domiciliarias para
corroborar el estado de
f uncionam¡enlo, para ver¡ficar el
consumo y si se cumplen
debidamente las disposiciones
reglamentarias.

vil Vigilar que en sus predios no
haya fugas de agua.

Vlll. No desperdiciar el agua.

No practicar o mandar practicar
conexiones en forma clandestina.

No impedir la instalación
autorizada del servicio.

No causar daños al sistema o
serv¡cio.

No causar daños o desperfectos
a los aparatos medidores, o violar
¡os sellos del mismo, altere el
consumo o haga que el aparato
medidor no registre el consumo,
retirar o varíe la colocac¡ón de
este aparato.

Cuando sean concesionarios del
servicio de agua potable, están
obligados. a sujetarse a lo
establecido por la ley, las
cláusulas de la concesión y
demás disposiciones apl¡cables.

Cuando sean propietar¡os o
poseedores de predios frente a
los cuales pasen las redes de
distribución de agua, solicitar de
las autoridades, la conexión a los
servicios de agua potable
después de ocurrir el hecho por el
cual adquir¡ó la propiedad o
posesión del inmueble de que se
trate.

XV Cuando sean fraccionadores,
establecer las redes de
d¡stribuc¡ón de agua potable
hasta las tomas domic¡liarias, así
como a conectar dichas redes a
los sistemas municipales de
agua potable.

CAPITULO V

DRENAJE, ALCANTARILLADO Y
TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES.
Artículo 6. El serv¡cio de drenaje,
alcantar¡llado y tratamiento de aguas
residuales, consiste en la ex¡stenc¡a y
mantenimiento de tuberías que permitan
recolectar las aguas negras de los
domicilios y trasladarlas a través de
tuberías menores, alcantarillas o canales
a cielo abierto, hacia las plantas de
tratam¡ento, de oxidación o de
evacuación, o bien, los cauces de los
arroyos o ríos que conforman Ia
geograf ía del municipio.

CAPITULO VI

DERECHOS DE LA AUTORIDAD EN
MATERIA DE DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO
DE SUS AGUAS RESIDUALES,

Artículo 7. Corresponde a la Autor¡dad
Mun¡cipal en materia de Drenaje,
Alcantarillado y Tralam¡ento de sus
Aguas Residuales.
l. Cobrar y administrar las

contribuciones corespond¡entes
a la prestación del servic¡o de
Drenaje, Alcantarillado y
fratamiento de Aguas
Residuales, dichos recursos
serv¡rán para mejorar la calidad
del servicio.

Exigir de forma coactiva el pago
de los derechos devengados.

IX

xlr

xill

XIV

xl.

[.
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Coordinarse con los Estados o
con otros munic¡p¡os para la
ef¡c¡encia de su prestación.

Apoyar a otros niveles de
gobierno en el controf de la
calidad de las descargas que
hayan obtenido su registro para lo
cual tomará en cuenta las
condiciones particulares que
hayan f¡jado las autoridades
competentes, así como las leyes
y Normas Oficia¡es Mexicanas
aplicables.

Hacer las denuncias y gestiones
correspondientes en caso de que
existan descargas o vert¡mientos
en las aguas ut¡lizadas en el
municipio, de materiales
radioactivos u otros que propicien
su contaminación; y

Vigilar y controlar la
contaminación del agua generada
por los serv¡cios mun¡cipales.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS DE LOS CIUDADAI.JOS
EN MATERIA DE DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO
DE SUS AGUAS RESIDUALES.

Artículo g. Los ciudadanos cuentan con
los siguientes derechos en materia de
drenaje, alcantarillado y Tratamiento de
sus aguas residuales:
L Recibir el servicio de drenaje,. alcantar¡llado y tratamiento de sus

aguas residuales de una forma
eficaz.

IV

Concesionar el servicio a terceros
en igualdad de circunstancias a
vecinos del municipio.

Revocar la concesión en los
términos establecidos en la ley.

Municipalizar el servicio cuando
su prestación sea irregular o
deficiente, se causen perjuicios
graves a la colectividad, o así lo
requiera el interés público.

vlt Solicitar al Estado la expropiación
de propiedad privada, con el fin
de asegurar la prestación del
servicio, sujetándose a las leyes
de la materia.

Vigilar y controlar la
contaminación del agua generada
por los servicios municipales;

lll Llevar y mantener actualizado el
registro de descargas de aguas a
los sistemas de drena.ie y
alcantar¡llado que este servicio se
admin¡stre, así como las fuentes
de contaminación de agua de
jurisdicción municipal,

Partic¡par en la prestación del
servicio, conforme a las bases de
organización, conservación,
mantenimiento, ampliación,
rehabilitación, administración y
operac¡ón de las obras y sistemas
de drenaje, alcantarillado y
tratamiento de sus aguas
resid ua les.

il

CAPITULO IX

)

i

lll.

CAPíTULO VII

OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD
EN MATERIA DE DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO
DE SUS AGUAS RESIDUALES.

Artículo 8. Con relación al drenaje,
alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales, el Ayuntamiento tendrá las
siguientes obligaciones:
l. Elaborar y aplicar los programas
' necesarios pae prevenir y

controlar Ia contaminación de las
aguas de jur¡sd¡cción municipal;

vt.
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OBLIGACIONES DE LOS
CIUDADANOS EN MATERIA DE

DRENAJE, ALCANTARILLADO Y
TRATAMIENTO DE SUS AGUAS

RESIDUALES.

Artículo 10. Los ciudadanos están
obligados en materia de drenaje,
alcantar¡llado y tratamiento de sus aguas
residuales a:
l. Pagar el servicio de drenaje,

alcantar¡llado y tratamiento de sus
aguas residuales.

que haga el Ayuntamiento respecto de
las aguas residuales del municipio una
vez que se cumpla lo señalado en el
artículo anterior

CAPITULO XI

DE LAS PROHIBICIONES
Artículo 13. Queda prohibido arrojar a la
red de drenaje todo tipo de substancias u
objetos que provoquen obstrucciones o
reacciones de cualquier naturaleza, que
dañen los equipos e instalaciones del
servicro y sean un peligro para la salud
pública.

Artículo 14. Se prohibe descargar sin
previo tratam¡ento en los sislemas
mun¡cjpales de drenaje y alcantarillado o
verter en terrenos, aguas residuales que
contengan contaminantes, desechos,
materiales radioactivos o cualquier otra
sustancia dañina a la salud de las
personas, a la flora y a la fauna vi
v¡olentando Ias disposiciones jurÍdicas
en materia de protección al ambiente, así
mismo lavar vehículos en ríos, lagos,
presas o arroyos.

Artículo 15. Todas las personas que
realicen actividades económicas y que
realicen descargas de aguas residuales,
instalarán y operarán los sistemas de
tratamiento que sean requeridos y,
construirán las obras de aforo y
muestreo, así como los accesos
necesarios en los términos y plazos
determinados por el Ayuntamiento.

TRANSITORIOS

UNICO.- Este reglamento entrará en
vigor al quinto día de su publicación en al
Gaceta N,4unicípal.

Salón de Sesiones del Ayuntam¡ento de
Cuquío, Jal¡sco, emitido el día 0B de
diciembre del 2003.

il. Los pagos por concepto de uso,
del servicio de drenaje,
alcantarillado y tratamiento de sus
aguas residuales, deberá de
hacerse en la oficina
correspondiente.

ilt No impedir Ia instalación
autor¡zada del servicio.

No causar daños al s¡stema o
se rvicio

Cuando sean concesionarios del
servicio de drenaje, alcantar¡llado
y tratamiento de sus aguas
residuales, están obligados a
sujetarse a Io establecido por la
ley. las cláusulas de la concesión
y demás dlsposiciones aplicables.

CAPITULO X

Artículo 11. Le corresponde al
Ayuntam¡ento, promover el reuso de
aguas residuales tratadas paru la
industria, la agricultura, el riego de áreas
verdes u otros usos similares siempre y
cuando se satisfagan las normas
técnicas sanitarias y ecológicas
corre s pon d ie ntes.

Artículo 12. La disposición de aguas
residuales, consiste en la adm¡nistrac¡ón

t^

DISPOSICIONES DE AGUAS
RESIDUALES
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Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco
Dr. Héctor lvlanuel Figueroa Plascencia

Secretario General de Cuquío, Jalisco
L¡c. Alberto Albarez Molina
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